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285
NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

usHumA,	 20 0 CT 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de remitir lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017, en el

marco del Expediente DU-4336-2017 "B-14B-8 — Propietario: TRES COLORES S.A.

s/excepción Art. VII.1.2.2.3. C.P .U.".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N. N° 30/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 192 del Co.P.U. de fecha 20 de setiembre de

2017 para su tratamiento en próxima sesión.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUMA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra deI Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbrica Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos VII.1.2.1.2 Indicadores
Urbanísticos para la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja, FOS y VII.1.2.2.3
Indicadores Urbanísticos para la zonificación CO: Corredor Comercial, FOS de 0.80, autorizando
un FOS igual a 1, a la parcela denominada catastralmente como Sección B, Macizo 14b, Parcela
08, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que NO se realice la
demolición total o parcial del edificio actual, ni modificaciones de uso. Las construcciones sobre la
planta baja deberán respetar los indicadores originales, FOS = 0.80. No pudiéndose ocupar el
100% del lote.
ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



C ITESE EXPEDIENTE: DU	 4336	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

16/06/2017

INICIADOR: D3 r.de Urbanismo	 Sec.Hab.y Ord.Terr.

AISINB):	 B-14B-8

PropJ_et,-)rio: TRES COLORES S.A.

Excepción: JII 1.2.2.3

TEMA: (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: o o
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de DesanDllo y Gestión Urbana
2015 - Mio del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres.

NOTA N° 55/2017

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adrn.

Ushuaia, 16 de junio de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-43361/2017, de acuerdo
al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

B-14B-8

Propietario: TRES COLORES S.A.

Excepción: VII 1.2.2.3

INAVENTE
le• Asist TI*Adrninistraliva

Gral. Desarr. Urbaro Anterilal y 0.t
MUNICIpAUDAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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DISPOSICIÓN D,U, N 2 o 

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

11/

6, 4y	 CV14, e),n.14

CELO Nl. A. GARF
wiaostro Mayor de Obra.

Prof. 2812 - Reg. Mun.

Coni

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los H'

L't .RACIO
(1198125

Municip idad de Ushuaia ybitat y Ord. Territorial 

FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TEC ICO RESPONSABLE

prf¿A.e_

Por Tr
--

rores
ra Britos

po grada
30.094.850

FECHA:

FIRMA DEL PROPIETARIO

Provincie do Tief ra dol Fungo

AntártIda e Islas del Allántico Sur

República Argentina

Municipalided de Ushuaia

Sr, Director de URI3AN -5 t1O

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente
detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: KuA
PROP IETARIO: 

tRES COLOES

Ng

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE: M . K0V-1.44s1ZeD 1-1 A.	 TO	 R.P.C.N2: 2.812-/

NOM ENC LATURA CATASTRAL: 	 142)
ZONIFICAC ION:	 CO 1
Ng DE EXPEDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:	 V 1 1 1.2.2 3
ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

Ng DE 0 RDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXC EPCION: 21Y1



Provincie de Tierre del
Antártide e Islas dal All 	 co Sur

Repúblice Argornine

Municipelided de Ushuain

DISPOSICIÓN D.U. N O iZoo1

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códiqos de
Planeamiento Urbano v/o Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras
Privadas, s lobre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis
.iicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



CONTADO INGRESOS VARIOS

TRES COLORES S.A

www.ushuaia.gob.ar O (;)
"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

08/06/2017

001701002017060800019 H 08/06/2017

USHUAIA
MUNICIPALIDAD
Dirección General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
curr 30-54666281-7

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

52793M7all3Z71747lardelle

EN USHUMA,
DONAR ÓRGANOS
Y SANGRE ES DAR VIDA

11:111WIá

sol de excepción las normas CPU 2,000.00

c

g

MPORTMTE~Werm~d~sólo..~~~~~~lorne005(e1(00seen.~.~.~0~~
Ladres~~~~~~dewl~~~~1. $2,000.00

Estamos más cerca.

elegimos
escucharte
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente solicitud obedece a la necesidad de requerir al

Departamento Ejecutivo, de conformidad con lo indicado en la Disposición D.U.
N g 01/2007 — Anexo II, se exceptúe a la parcela identificada catastralmente

como B - 14B - 8 ubicada en la calle Kuanip Ng 773, de lo establecido en el

Artículo VII 1.2.2.3 del Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal

Ng 2139) de la aplicación del indicador urbanístico referido a FOS; autorizando
para la citada parcela un FOS máximo de 1.00.

La construcción sobre la mencionada parcela está destinada

totalmente a Local Comercial, hoy en el rubro Artículos para el Hogar, uso

totalmente permitido por el Art. VIII 111-1 Comercio Minorista del mencionado

Código, y localizada justamente en la Zonificación Corredor Comercial

establecido por Ordenanza Municipal N g 2922 — Decreto Municipal 1037/2005.

Es importante destacar que la construcción se encuentra emplazada sobre la

Línea Municipal y todas sus partes se enmarcan dentro de las normas

establecidas, a excepción del incremento de la ocupación (FOS) solicitada. La

Construcción tiene un FOT del 50% del permitido para el área, no se alcanzan

las alturas máximas sobre L.E. y total permitidas, la implantación sobre el retiro

contrafrontal se encuentra dentro de los límites establecidos como así también

lo construido en planta alta. Además y en detrimento de la superficie tan

necesaria para el desarrollo comercial, el frente del predio es levemente menor
al mínimo establecido en los indicadores urbanísticos para el área.

Cabe resaltar que la construcción ya es existente y en ningún

momento ha causado problemas ni reclamos por parte de sus vecinos,

pudiendo apreciarse a simple vista la importancia e impronta que el loc,f

M ARCELO M. A. GARRO
Maestro Mayor de Obras

Mat. Prof. 2812 - Reg. Mun. 89



conjuntamente con los comercios vecinos, le imprimen al sector ya

decididamente convertido en la segunda área de importancia en la ciudad

que a centro comercial se refiere.

..........
Entendiendo que entre los objetivos de la norma para esta zo

la de promover y consolidar la radicación de comercios y la caracterización del

área y particularmente con el fin de permitir sin inconvenientes la continuidad

de la actividad que hoy se desarrolla en el local, es que se realiza la presente

petición.

Para tal efecto, adjunto a la presente la siguiente documentación:

Planilla de Pedido de Excepción — Anexo II.

Memoria Descriptiva.

Copia Plano Aprobado de Ampliación Local Comercial de fecha

23/03/2016.

Comprobante Pago Tasa por pago Solicitud de Excepción a normas de

Planeamiento Urbano.

Certificado de Libre Deuda del Predio afectado al proyecto.

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta favorable,

saludamos a Uds muy atentamente.-

Marcelo M.A. Garro
Maestro Mayor de Obras

Mat. Prof. 2812 — Mun. 89



MEMORIA DESCRIPTIVA

1r cpl+t,,

La p
resente solicitud obedece a la necesidad de requerir al

Departamento Ejecutivo, de conformidad con lo indicado en la Disposición D.U.
Ng

 01/2007 — Anexo II, se exceptúe a la parcela identificada catastralmente

como B - 148 - 8 ubicada en la calle Kuanip Ng 773, de lo establecido en el
Artículo VII 1.2.2.3 del Código de 

Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal
Ng

 2139) de la aplicación del indicador urbanístico referido a FOS; autorizando

para la citada parcela un FOS máximo de 1.00.

La c
onstrucción sobre la mencionada parcela está destinada

totalmente a local Comercial, hoy en el rubro Artículos para el Hogar, uso
totalmente permitido por el Art. 

VIII III-1 Comercio Minorista del mencionado
Código, y localizada justamente en la Zonificación Corredor Comercial
establecido por Ordenanza Municipal N g 2922 — Decreto Municipal 1037/2005.
Es importante destacar que la construcción se encuentra emplazada sobre la
Línea Municipal y 

todas sus partes se enmarcan dentro de las normas
establecidas, a excepción del incremento de la ocupación (FOS) solicitada. LaConstrucción tiene un FOT del 50% del permitido para el área, no se alcanzan
las alturas máximas sobre L.E. y total permitidas, la implantación sobre el retiro
co

ntrafrontal se encuentra dentro de los límites establecidos como así también

lo construido en planta alta. Además y en detrimento de la superficie tan

necesaria para el desarrollo comercial, el frente del predio es 
levemente menor

al mínimo establecido en los indicadores urbanísticos para el área.

Cabe resaltar que la construcción ya es existente y en ningún
momento ha causado problemas ni reclamos por parte de sus veFinos,
pudiendo apreciarse a simple vista la 

i mportancia e impronta q9e €51 local

MARCELO . A. GARROMaestro Mayor de ObrasMat. Prof. 2812 - Reg. Mun. 89



conjuntamente con los comercios vecinos, le imprimen al sector ya

decididamente convertido en la segunda área de importancia en la ciudad e

que a centro comercial se refiere.

Entendiendo que entre los objetivos de la norma para esta zon

la de promover y consolidar la radicación de comercios y la caracterización del

área y particularmente con el fin de permitir sin inconvenientes la continuidad

de la actividad que hoy se desarrolla en el local, es que se realiza la presente

petición.

Para tal efecto, adjunto a la presente la siguiente documentación:

Planilla de Pedido de Excepción — Anexo

Memoria Descriptiva.

- Copia Plano Aprobado de Ampliación Local Comercial de fecha

23/03/2016.

- Comprobante Pago Tasa por pago Solicitud de Excepción a normas de

Planeamiento Urbano.

- Certificado de Libre Deuda del Predio afectado al proyecto.

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta favorable,

saludamos a Uds muy atentamente.-

MarceM M.A. Garro
Maestro Mayor de Obras

Mat. Prof. 2812 — Mun. 89



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

f9, C. 
../VERA Enrique

e pto. Impositivo
Direcció General de Rentas

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Mun icipalidad de Ushuaia.
Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0076698/2017 emitído el 02/06/2017CONTRIBUYEHTE :A-269
NOMBRE:TRES COLORES S.A.
DOMICILIO:

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupramencionado, se encuentra i
nscripto ante esta Dirección General, bajo elnúmero de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,

por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servic
Padron de Tasas Numero:
Nomenclatura Catastral:
Titular: TRES COLORES S

puesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:1557
Nomenclatura Catastral:B 30014B 0008
Titular: TRES COLORES S.A. (A-269)
IMPUESTO INMOBILIARIO - SUJETO A

NO VALIDO PARA TR
ANSFERIR - NO VALIDO COMO BAJA IMPOSITIVA.-Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para serpresentada ante: DIRECCION DE URBANISMOVALIDO HASTA EL: 07/07/2017

ios MuniciPales
1557
B 30014B 0008
.A. (h-269)

VERIFICACION Exp:0-0

Munics alidadde Llshuaa 	
Vto. Bno DIREC ION GENERAL DE RENTAS- éc, E. Belén BARRIENTIX:

Jefa Div. Recupero
Dirección General de Rentas

Murilcipalidaddelishuala

RECIBI CONFORME.

	

	
FIRMA

ACLARACION	 DOCUMENTO
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FOLIMRITU NÚMERO SETECIENTOS UNO.-  PODER

GENERAL DE ADMINISTRACION: TRES COLORES S.A A FAVOR DE

ALEIANDRA BRITOS.- En la ciudad de t I shuaia, capital cle la Provincia de Tierra

del Fuego, Antartida e Islas del Atlantico Sur, República Argentina, a TREINTA

días dd mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS, aute mí, Mónica

Alejandra Villarreal, Escribana Titular del Registro Notarial Número Nueve de esta

Provincia, comparece la persona que se identilka y expresa sus datos como se
8

indican a continuación: PATRICIA TERESA MONTAÑANA, Documento

9
Nacional de Identidad N 10.142.363, de nacionalidad argenlina, mayor de edad,

de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad, quien jus' tilka SU identidad en los

términos del Allícuk, 306, inciso "a" del Código Civil y Comercial de la Nación,
12

IN
TERVIEN.E: En SU calidad de Presidente del Directorio de la lirma que gint en

13
plaza bajo la denominación de "TRES COLORES SOC1EDAD ANÓN1MA",

14 C.t JIrI Nu 30-67.580.530-6 • con domicilio kgal en calle Kuanip N 786 de esta
15

cindad de t Ishuaia, Provincia de	 del Fuego, justilicando sus laculnuks y
16

comparecencia para este ado mediante la signiente ( locumentación: 1) Eseritura de
17

ConstituciOn de la Sociedad de fecha 12 de Julio del año 1999, Formalizada
18

mediante Escrittna N° 2.50, pasada al Folio 47.5, ante la entonces Escribana Nidia
19

Francisca Sola, Titular del Registro Notarial N° 7 de la Provincia, inseripta en el
20

Registro Pnblico de Comercio de la Provincia de Tierra 	 Fuego, en elUhro
21

Registro de Sociedades Conierdales N° II, bajo el	 2009, Folio 283, año 1999, por
22

Disposición	 N° ¿I26/99, de lecha 1.5 de julio de 1999; cuyos originaks tuve a la
23

,ista y en tocopias debidamente anten(icadas eorren a gregadas al Folio N" (3 . 12 del24
Protocolo del afto 2004, en este Registro Notarial N 12 9 de la Pmvincia a mi cargo,

DOY FE; y 2) Acta de Asamblea General Ordinaria N° 26 de lecha 27 de Enero de

11

25
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2015, en la cual asume el cargo que ostenta, la cual en folocopia autenticada agrego al 26

este instrumento, en este Registro Notarial N g 9 a ini cargo; asegurando bajo fe de

juramemo la contpareciente, (ple la sociedad y cargo se eneuentmt plenamente

vigentes, sín restricción, modificación, ni bmitación alguna; y en el carácter invocado

y acreditado DICE: Que conliere PODER GENERAI, DE ADMINISTRACION 30

a favor de ALFJANDRA BRITOS, Documento Nacional de ldentidad 30.091.850,

para que en nombre y representaciún de la sociedad mandante, pueda realizar los 
1

siguientes actos: Administmr todos los bienes muebles, 
33

inmuebles selnovientes que la parte mandatile actualmente posea o que ingresaren a

SU 
patrimonio por cualquier causa, razón o título, situados cn esta República o en el

exterior, con lacultad pant dectuar en ellos las reparaciones y tomar todas las

medidas que Ineren necesarias para su conservación; bacer y pasar los 
gaMoS propios 37

de la administración y los que se originen por los arreglos, refacciones y actos de 38

conservación, como asimismo abonar tasas e impuestos de toda índole; cobrar 39

cuentas, alquileres, arrendamientos y créditos, títuk>s, daciones en pago, garandas, 40

obligaciones y derechos; aceptar, impugnar o verilicar pagos por consignación; bacer 41

27

28

29

31

32

35

36

pagos que no sean los ordinados de la administración, novaciones que extinga

obligaciones anteriores o posteriores al mandato, delegaciones, amortizaciones,

subrogaciones, renuneias gratui(as o remisiones O quitas de dendas; reconocer

«mlesar obligaciones anteriores al mandato; extinguir obligaciones por cualquier

causa legal; constituir a la mandante en liadora, depositaria 
O en la obligación de

prestar cualquier servicio como locadora o gratuitamente; renunciar o aceptar

renuncias de derechos; contratar locaciones como locadora o localaria y seguros

contra incendio, accidentes U otros riesgos y pagar o eolwar sus primas o prennos;

celebrar toda clase de contratos relacionados con la administración bajo cualquier
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forma y condición; asistir a	 nbleas de consorcios de copropietarios, con dereclio

a voz y voto, representada nte los ad ministradores, consejos de administradÓits
3 ' 

comisiones especiales y en toda cuestión que se suscitare entre copropietarios;
4

7
obligadones y asegrurarlas o no con wantías reales o personales; abrir y clausurar

adquirir o enajenar medianeras, muros o cercos divisorios; transar; transigir o

rescindir transacciones; prestar o exigir lianzas y cauciones; nombrar

achninistradores y lactores de contercio; reconocer, desconocer o impuguar

10
nombre y suscribír avisos, recibos y demás resguardos; exportar 

C inlportar bienes y

8 
cuentas; retirar la correspondencia epistolar o telegrálica y los valores, giros,

certilicados, cargas y encomiendas terrestres, aéreas o tnarítimas consignadas a su

mercaderías de cualquier natumleza y origen; especialmente automotores, pudiendo
12 

conduc • r estos altimos yio autorizar su eonducción por todo el ámbito de la

14
t1 radicación, GESTIONES ADMINISYRKPIVAS: Gestionar ante las

S

15 administra •iones públieas	 autoridades extranjeras, nacionales, provinciales o
16

municipales y sus dependendas y reparticiones en general, Ministerios, Seeretarías
Izr-il ------------- tr,

1 

Ge L.,stacio, Tribunales 
Municipales de Faltas, Iiegislaturas, Mmicipalidacks,

Empresas de Sery
idos; Agenda Federal .de Ingresos Públicos (Direeción General

19

Imposidva - Dirección General de Aduana); Registros de Patentes de Invención, de

13

Republica Argentina y/o el extranjero, registrarlos, patentarlos, radicarlos y cambiar

25
títulos, planillas, 

planos, deelaraciones simples o juradas, libre deudas, reeibos,

24
competencia, p•esemar, solieitar, lirmar, exhibir y r

etirar notas, eseritos, escrituras,

21
Anses; Policía Federal Argentina, Policías Provinciales; 

Gendarmerhi Nacional;
22

Empresas (le Transportes derrestres, aéreas, marítimas o fluviales) y cualquier 
otra

creada o a erearse, con lácultad para entender en toda 
dase de asuntos	 su

20

Marcas, de Comercio, de la Propiedad Inmueble y de la Propiedad del Automolor;
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facturas, formularios, convenios, contratos y demas instrumentos públicos y

privados; tomar vista, copia y solicitar su traslado de expedientes; otorgar 
y suscribir

actas administ•ativas y notariales; consentir O apelar resoluciones, eleci ua• protestas y

reservas de derechos; y en dermiliva realizar en general cuantos actos, gestiones,

tramites y diligencias fueren menester.-

arrendandento O subarriendo bienes muebks o innmebks aún por mayor plazo que

el de seis años, con o sin contrato, ajustamh, en cada caso los precios, plazos y 32

condiciones, otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar o pronogar los plazosi' 33

respectivos, ceder o aceptar cesión de locaciones., prestar o exigir lianzas o tkpósitos,

y requerir de los localarios o sub-locata •ios el pago de los impuestos, expensas 35

comunes, servicios y reparaciones a eargo de los misinos.- DEPOSITOS: Depositar 36

en los Bancos o en poder de otras personas jurídicas, comet-ciales o de particulares,

toda elase de bienes y dinero o valores de cualquier especie, en cuenta couiente o a

premio y extraer total o pareialmente esos mismos depósitos 0 los eonstituidos con

anterioridad o durante la vigeneia del mandato por la 
parte otorgante u otras'

personas a su nombre y orden.- OPERACIONES BANCARIAS: Librar, endosar,i

descontar y negociar de cualquier modo en los Bancos de la Republica, sin 42

limilaejómi 
de tiempo ni de eantidad, cheques y deinas documentos de uéditof

públieo O privados o papeles de comereio, interviniendo como girante, endosantei

aceptante, avalista o en cualquier otro caracter; girar en desenbierto hasta la eantidad,

autorizada por los estableeindeinos bancarios o por los parficulares; abrir o clausurar.
euentas conienles; caps de ahorros coinunes O espedales; pereibir sumas de dinero
O valores; renovar, amortizar O eancelar letras de cambio U otros papeles de 48

negoeio.- COBRAR Y PERCIBIR: Cobrar y pereibir eréditos de toda clase,

alquileres, arrendmientos, dividendos, titulos de renta, céduLIS, bonos, cuponesi

LOCACIONES: Dar a tomar en

26

27

28

29

30

31

38

39

41

50



16 i gesliones, y diligencias fucren conduccifics al mejor desempeño de este mandato.-
17 CONFERIR P

ODERES Y OTR()S AcTos JURÍDICOS: Conferir pookres

igenerales y especiales de adininistración y re vocarlos, fonnular protestos Y protestas:
LAR.REAL

• “)- 15)

II.LARREAL

-

de baja, devoker chapas, conlerir an torizaciones de mancjo,
conducirlos por todo cl territorio de esta República y en el extranjero; pedir y

7 
obtener inscripciones, reinscripcioncs, bajas, patenlamientos, repatentamientos,

cancelaciones, incormwaciones y demas; exhibir, 
entregar, redrar, otorgar y Iirmar

8 todo documento público o privado, escritura, dechnación jurada, título, cédula,
9 

cliapas, resguardos, reribos, p
rendas y demás; frandtar exportaciones temporadas,

liberaciones y nack
malizaciones ante la Direcdón General de Aduanas; cxhibir los

vehículos, asegunu- los mismos; cobrar y percibir toda suma dc dincro y seguros;
12 preseniarse ante cualquirr repardrión de la jurisdireión que sea, especialmente

Municipalidacks, Tr
ibunales de Faltas, de Recaudaciones, Dirección 

Gencral de14
Aduanas, Policías, Gendarinería Nacional, Registro de la Propiedad dei Automotor

15 y de Créditos P
rendaiios y demás. Y prarticar en general ruantos más actos,

11

practicar o aprohar in ventarios, avaln

rectilkur, ratilicar, confinnar, aclarar,

protocolizar instrumentos pnblicos o

mtentes de invenciÓn, mareas de

pMizas
se

guros, indemniz;• uones Y 
sumas de dincros, moneda extranjera o

2 valores cua lesquiera fuere SI origen, anterior o postcrior a estc tuandato.-

4

3 AllTOMOTORES: Adquirir y ronservar rI dominio de todo dpo de 
automotore8,

pudiendo

1

darlos

os y pericias; rescindir, modilicar, reconocer,

renovar, revocar o extinguir actos juridicos;

in -ivados; solicitar ei registro de documentos,

comercio

20

21

22

25
luthjuier otro acto de este tipo	 LI.X) a la compareciente quien se ratiliea

y efectuar sus renoraciones.-
23 II

24	

IDICIALES: Representar 'a la empresa anle los tr nibuales de justicia d	 re eualquie
nero e instancia, p

udiendo comestar demanda y absolver posi('iones, demandar y
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50

plenamente de su contenido y así la otorp y linna ante ini DOY	 (iirmado) .26

PATRICIA TERESA MONTAÑANA, Está ini sello, ANTE MI, Mónica 27

Alejandra Villarrcal. C ONCIJERDA con su matriz que pasó ante Ini, al Folio 1890
del Protocolo coniente en este 

Registro Notarial Nítmero Nueve a ini cargo DOY 29

FE.- Para la parte mandataria, Expido este PRIMER TESTIMONIO eti Sello de! 30

Actuación Notarial N" B00229869/70/71 que lirmo y sello	 el lug-ar y leelta de sul
olorpeión

32
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	 „

E/ COLEGIG	 EscRIBANOS	 la Fu	 de Tierra dd Fuego,

Antártida e isias de • AEántco Sur. eÚbi	 Argentina, en virkid de las facuitades

que e coneren	 Leves yetes, LEGALL7A a firma y e! se .)dc	 1."1-ibano

don
	 Mónica A. VILLARREAL	

obrantes en (7 docume ntí

anexo, presentado bn	 U	 ia lecha bajo ei	 00127694
Sorie L. La pu).seult.c. cgniini nc jazga sobro oÍ contwida y fourniace docamento.

Ushuaia, Diciembre 01 del 2016.-
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Cubierta h'gr°
Aislación Lana de vidrio
Barreta humedad polietileno

+6,60

CO

ANTECEDENTES
La construcclon existente esta APROBADA bajo expediente de obra de fecha 21 de abril de 2009

NOTA• El Profesionalfirmante es el UNICO RESPONSABLE por los calculos de Estructua
SismorresIstente

PLANTA TECHO 
(Esc.: 1:200)

Lín

Ele Díviso,

Sup. 

464
9 11

CDP PVC 00,100

Sup. PTi

„<187,2 

SLANTA ALTA 



Clelorraso
Suspendtdo

Platea tr 

70

DETALLE
ESCALERA 

(Esc. 1:20)

10 9,18 

BAJA
m2

/. BAJA /nov
:£1:5

.79,18/	 7 
Aá,Sup. PTA. ALTA /

>71 39,47 m2 //

ea	 Kuaníp 4,59 m

IPERFICIES E IMPLANTACION 
(Esc.: 1:200)

Muros Exteriores
Mamposterla

Estructura
Metálica

Clelorraso
Suspendido

CONTRAFRENTE
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Platea H° A°

CORTE B-B 

Muros Exteriores
Mamposterla

5,30

Cletorraso
Suspendido

Estructura
Metálica

Placa Cementicia

Con Buña

Carpintería
Metálica

_0.00

^6,60

5,30
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Muros Exteriores
Mamposterla

alANIP 

DALANCE DE SUPIERF.

Sup. PTA. BAJA CONSTRUIDA 187,27
Sup. PTA. BAJA A CONSTRUIR 46,82
Sup. PTA. ALTA CONSTRUIDA 39,47
Sup. TOTAL	 273,56

pumiLLA E TISIMINACIONES
Local Area(m2) Piso Zócalo Revoque Cielorr. Revest. Pintura Observacionesles ino carpin . muros 

1
N

LOCAL COMERCIAL
• 1•

138.72
,

Cerám.
Ceram.

Cerám.
Cerám. :-	 ..	 -F

RevoqueF'Suspendido 	
Rev. FIno 	

Sintet. Lótex

mi
EPOSETO 17.16 Cerám. Cerárn. e oq eF Rev. Fino 	   Lótex

5 0:19 wingiagin.1 Cerám. - Rev. Fino Ca-árn,iceránai rmozaCerám. Snm.tet. watiox

6 DEPOSITO 46.82 Cerám. Ceram.	 	 Suspendido 	   Látex Vent. Mecanica
8 OFICINA 17.16 Cerám. Cerám. Durlok Durlok 	 	 Sintet. Látex
9 BAÑO 1.80 Cerám. Ceróm.	 	 Durlok Cerám. Sintet. Látex

10 OFICINA 15.08 Ceróm. Ceróm. Dur1ok Durtok 	 	 Sintet. Lótex



NOMENCLATURA CATASTRAL SECC.	 g MAC.1 4B PAR. 8 PLANO 1
p..\‘ 3.'19., 1J*'

PLAND DE: AM P LIAC I 0 N 
. USO PREDOMINANTE:	 LOCAL COMERCIAL	 ‘•	

.
,.,	 .

PROPIETARIO:

TRES COLORES S.A.
DOMICILIO: KUANIP N° 	 773 —USHUAIA

'

PLANO DE: ARQUITECTURA ESCA , :1:100

ZONIFICACION

R 2
D.U.	 400 hab/H
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Jup.-PTA. ALTA CONSTRU1DA	 39,47
Sup. TOTAL	 273,56
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!	 -NOMENCLATURA CATASTRAL SECC.	 g MAC.1 4B PAR. 8 PLANO 1
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Cubierta
Aislación Lana de viddo
Barrera humedad polietrieno

4-6,60

Muro Corlafuegos

Cidieria IfY
As!..tn lera dewd-4

hunedia

.70

020

CO TE A-A 
Muro Divisor
Marnpostería
Bloques 0,20

Canaleta

Sup. PTA. BAJA

L7s- 46 82 m2
	 9,18 	

CDP PVC 00.100

Eje Divisorio 9,18

DETALLE

ESCALERA 
(Esc. 1:20)

Cielorraso
Suspendido

etáh

•
or,Sup. PTA. ALTA

1,39,47m2 
Platea H' A

CONTRAFT

Cubierta
Estructura

Metálica

NOTA ' El Prolesionallirmante es el UNICO RESPONSABLE por los calculos de Estructura
' Sismorresistente

ANTECEDENTES
La construccion existente esta APROBADA bajo expediente de obra de lecha 21 de ablit de 2009



II
CDP PVC 0 0,100

Canalet3 r)

NOTA: El Prolesionallemante es el UNICO RESPONSABLE por 	 culos de Estructura

ANTECEDENTES
La construccion existente .sta APROBADA bajo expediente de obra de fecha 21 de abril de 2009

Eje Divisorio 9,18

DETALLE

ESCALERA 
(Esc. 1:20)

/>24/p:/STitAí.TX
39,47 m2 ?,

PLANTA TECHO
(Esc. : 1:200)

Línea Municipal s/Calle Kuanip 4„59 m

Cielorraso
Suspendido Estruct

Metá

SUPERFICIES E IMPLANTACION 
(Esc.: 1:200)

FACHAi



Asunto

Remitente

Destinatario
Fecha

nups://correo.ushuaia.gob.ar/?_task=mail&  action=print&_uid=181&_mbox=Sent&_extwi n=1referente solicitud de excepcion al CPUignacio.diazcolodrero
<ignacio.colodrero©ushuaia.gob.ar>	 Uaituilu 1,7<garrom©hotmail.com >
2017-06-21 10:40

Nota No 41

Referente al pedido de excepción solicitado por usted, mediante exp
ediente DU 4336/2017 ubicado en la

nomenclatura ca tastral B-14B-08 y prop iedad de Tres Colores SA, le req
uerimos que se acerque a nuestro

Depar
tamento de Estudios y Normas, en la 

Di rección de Urbanismo, para firmar la memoria.Sin otro particular lo saludo. 
--
Arq. Ignacio Días Colodrero.Dto. Es tudios y Normas.Dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.

21/06/2017 10:45 a.m.



https://correo.ushuaia.gob.ar/?_task=mail&_action=print&_uid=780&

Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

e : referente solicitud de excepcion al
anl
Marcelo Garro <garrom@hotmail.corn>
ignacio.diazcolodrero
<ignacio.colodrero@ushuaia.gob.ar>
2017-06-21 13:49

Muchas Gracias x avisar, estoy afuera de ushuaia, regresando el 08/07. Voy a esa Dirección apenas ilego
Gracias
Enviado desde mi iPhone

El 21 jun. 2017, a las 16:40, ignacio.diazcolodrero <i o nacio .colodrero@ushuaia.gob.ar> escribió:

Nota No 41

Referente al pedido de excepción solicitado por usted, mediante expediente DU 4336/2017 ubicado en la
nomenclatura catastral B-14B-08 y propiedad de Tres Colores SA, le requerimos que se acerque a nuestro
Departamento de Estudios y Normas, en la Dirección de Urbanismo, para firmar la memoria.

Sin otro particular lo saludo.

--
Arq. Ignacio Díaz Colodrero.
Dto. Estudios y Normas.
Dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.

23/06/2017 10:04 a.m.



Per page:1-	 Inicio Anterior	 1 2 de 2 Siguiente Final

Parcela
Metros Frente

1Superficie Terreno
9.18
234.09

Valor lierra 106348.30
Valor de Mejora
Porcentaje

323642.05
0.00

1
I Terreno Esquina NO
Doble Frente
Eqp. Obra

NO
310-1991;577-2008;425-2015

En:). Comercio
Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura

8250-0 -1999;8677-0 -2015

TF.1-067-83
Partida 705

1

11

Observaciones

http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_ren.php?parcelaid=1659&parcela_nomencla=B+30014B++0008++++++++&ph...
.

wsad de

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 29/06/2017 14:45:26
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

¡

Seccion	 I 1N° Macizo Letra Macizo N° Parcela	 Parcela / 11.CTB 0014
iLetra

0008 

Municipalidad de Ushuaia
DireccIón de Sistemas de InformacIón Catastral

Dirección
Persona

Titular / ContribuyenteDireccion
Kuanip 773 TRES COLORES S.A.

Relación

	 iTitular 1Documento
IA269

Observaciones de Renta Variaciones
Variación

Expediente Variacion
133-REGISTRO DE INMUEBLE PARA USO COMERCIAL 	 010-
171-IMPUESTO INMOBILIARIO - SWETO A VERIFICACION1i0--0

F.Vioencia
•

F. Caducidad
2017-2-28	 !

,Tipo F.Uft. Cta Vda. Apremio PP Activo
A - 1657

.....	 .....	 ..... .........._______
NO Nd

2016-6-28
2014-2-25

B - 3570 NO NO
B - 10947 NO NO

El Tnular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

lInmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov NP 532)
1

lElpresentp,

ACLARACION

Generated with CodeCharge Studio.

umento no tiene, . 7a1h¡ellitri fiMMI/gsrffirl funcionario que lo emite
Depto. Estudios y om
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ustude

29/06/2017 02:51 p.m.



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 4336/2017.

Ref.: B - 14b - 08.

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Mediante Nota Registrada N° 3059 del 08/06/2017 (obrante a foja 2), el

profesional actuante MMO Marcelo Garro solicita se le exceptúe del cumplimiento del

Ártículo VII.1.2.2.3 de Código de Planeamiento Urbano (CPU), que norma sobre los

indicadores urbanísticos para la zonificación CO: Corredor Comercial, específicamente

el FOS, para la parcela denominada catastralmente como Sección B, Macizo 14b,

Parcela 8, de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Tres Colores SA. La parcela se

encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad Media/Baja CO: Corredor

Comercial.

Se trata de un edificio ya construido, que fue ejecutado con planos aprobados al

23/03/2015, indicando a demoler una superficie excedente, equivalente al 0.2 del FOS.

El profesional actuante en su memoria, solicita se le autorice un FOS = 1, siendo que

el FOS que correspondería es el de la zonificación CE: Central, ( FOS = 0.8) por estar

ubicado sobre la zonificación CO: Corredor Comercial, argumentando en su memoria

que requiere la superficie excedente para desarrollar una actividad comercial,

incentivada en este sector de la ciudad.

Este departamento entiende la importancia del sector comercial de la calle

Kuanip para la ciudad de Ushuaia, así como que dicha ocupación no perjudica a

terceros, por lo tanto avala el pedido de ocupación del 100% del lote en planta baja,

haciendo hincapié, que de realizarse modificaciones sustanciales sobre la construcción,

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de MaMnas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

(por ejemplo, demolición total o parcial del edificio actual, modificaciones de uso, etc.)
deberá respetar los indicadores originales (FOS = 0.80), de la misma manera esta
áutorización no permitirá la ejecución de nuevas construcciones en las plantas altas,
pudiéndose ocupar solamente el FOS normado Originalmente.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para SU consideración,
conjuntamente con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de
remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo
Deliberante para su evaluación, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

INFORME Dpto. E. y N. N° 30/2017
Ushuaia, 29 de junio de 2017.-

Arq. Dlaz polodrero, Ignaclo R.
Dept , Estudios y Normas
Diretción de Urbanismo

Municipalided de Ushuala
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos VII.1.2.1.2 Indicadores

Urbanísticos para la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja, FOS y VII.1.2.2.3

Indicadores Urbanísticos para la zonificación CO: Corredor Comercial, FOS de 0.80, autorizando

un FOS igual a 1, a la parcela denominada catastralmente como Sección B, Macizo 14b, Parcela

08, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que NO se realice la

demolición total o parcial del edificio actual, ni modificaciones de uso. Las construcciones sobre la

planta baja deberán respetar los indicadores originales, FOS = 0.80. No pudiéndose ocupar el

100% del lote.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Dir. G
Secretaria de a t y denamierdo

CÍD

m 1-0 ?,‹ uite4Y	 e, cied I)eth d	 E	 ,‹) A,,,e 300 it

• o 514i 'eJ cLe cpt ce,« fraiud o	 i e4 Consoio Lc fk4,,ec+~.4d0

r bo o ,	 pode-rw? eva kA4-014	 eJI ¿oncep Da	 .

Arq Jorgebrat FELCARO
Jefa Depto Estudos y Normes

Dweccoón de Urbemsmo
Mu	 de Ushuaks

42	 2014

iv4 ree
€94-fro	 ~st. rzsvL—NzA

-\X-(3L.,0 r"Lue	 .)(Z

riq	 (:(les
Soyeatotaña do Oosarrollo

Sd' C1 Hátidal y Ord. 	
orial

MUNICIPALIDAD DE US WAIA



L DEL ORIGINALES COPI

411
Sec. de Hab. Ord. Terrnoriai

Monicipid;i•Lut

2017 — Ano del 35" Aniversario de la Gesia de Malvinas
I lonor y Cdoria a nuestros I léroes, ayer, hoy y siempre

M.P. Mart.
Jefa Dpro.

 CASTILLU
lan. Urb iii

Consideraeiones previas: 

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo clabora cl proy ..Cto le dpsa.isióii
Cabo 20 J,,orge E. López para scr incorporada al Macizo 3A con el ob

•S'andivich	 xop,i)serán argenlinas

Provincia de Tierra del Fuego
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Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 192

FECHA 1)E SES1ON: 20/09/2017 	
LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

Se ineorpora sobre tablas el siguiente tema:

1.- Expediente DU-7221-2017: "0-3E -"Desafeelaeión de calle Teodoro Vargas".

Consideraeiones previas:

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyecto de desafectacion de la

calle Tcodoro Vargas para ser incorporada al Macizo 3E con cl objeto de reformular

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las viviendas consolidadas en

sector.

Propuesta: 

Dar curso al Proyect6o de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

2.-DU-6999-2017: "0-3A-4 — S/desafeetaeión de ealle Cabo 2" Jorge E. I,ópez".
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mensura, ya que existen i nconsistencias cn la misma con las ocupaciones en el sector.
Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

3.- 'Expediente DU-7220-2017: "0-4E — Dcsaketación de calle Don Vicente Martmez".

Consideraciones  previas: 

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyecto de desafectación de la

calle Teodoro Vargas para ser ineorporada al Macizo 4E con el objeto dc reformular la

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las ocupaciones en el sector.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto cle Ordenanza.

Convalidan

Los presentes.

4.- Expediente DU-7197-2017: "L-97-5 -- Mun.Ush. S/desafectación . de Espacio Verde
para afectación como espacio deportivo cubierto".

Consideraciones previas: 

En virtud cle existir el expte. E-663 "Club Social y Deportivo La Amistad", quien tramita la

solicitud de un predto para llevar adelante un emprendimiento deportivo y	 idad
de generar Un espacio cerrado en el sector para la misma función, el equipo téctico l la

Dirección de Urbanismo realiza la propuesta de desafe lación de una fraccit e

t'L
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generan dos (2) Parcelas, una para ser afectado su

scr incorporado al uso Deportivo cubierto.

Propuesta: 

Dar curso nal Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

SO como Reserva Natural y la otra para

5.- Expediente D U-3065-2015: ".1-37-5 —1mbert s/1ndicadores Urbaníslicos ".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen

propicdad dcl Sr. M BERT, en

Especiales.

Propuesta

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

los indicadores urbanísticos a la Parcela J-37-5,

encontrarsc zonificada COITIO PE: Proyectos
virtud de

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALAOOS, Gabriel; BARRANTES, Guillenno.
tmpuesta 2:

Previo a definir la situación se proponc una entrevista con el Sr. IMBERT.

Convalidan: 

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehucn; SCHARER, Federico.

6.- Expediente pli-5052-2911: "J-37-3 — hnbert, Adolfo s/ Urbanización

Irlas Malvinas, Geolgiu.s.	 4,1,1riluty son y Serf

• •".
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Consideraeiones previas: 

EI Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanísticos de R I: Residencial

Densidad Media para la parcela	 por encontrarse zonificada como PE: Proyectos

especiales.

Propuesta 1: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, Guillermo; D1AZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo

Propuesta 2: 

Previo a definir la situación se propone una entrevista con el Sr. IMBERT.

Convalidan:

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nehuen; SCHARER, Federico.

7.- Expediende DU-DU-1965-2017: "C-8-3a — Gallardo-Comez s/retiro lateral Art.

V11.1.2.3.2. - C.P.U.".

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepción al C.P.U. en virtud de tratarse de un lote pasante,

que ya posec construcciones, ocupando un FOS de 0,26 y un FOT de 0,30 y que invade

ambos retiros laterales con construcciones parciales.

La Parcela se encuentra zonificada como MI:Mixto Industrial, razón por la cual el ietiro

lateral exigido es de 3 m.

Las	 A4alvinas eolgias Yandwich del	 ys5rtin arge
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Propuesta: 

Dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente 1)U-2454-2017: "F-6-1f — Propietario: AMBASSADOR FUEGUINA 
S.A.

- Excepción: Retiro Fronial — C.P.0 ."

Consideraciones previas:

La Parccla se encuentra zonificada como MR: Mixto Residencial. El objelivo del pedido de

excepción cs podcr colocar dos tanques para al macenamicnto de agua, de origen pluvial, para
ser destinados a extinción de incendio.

finpuesta: 

Dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU-2862-2017: "L-51-10 — Propictarios Silvina E Lares, .losé R.

Zanazzi, excepción Art. V.3. retiros".

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita se exceptúe de los Arts. V11.1 R2:Residencial Densidad

Media/Baja-Retiro Frontal-F.O.S. y RO.T. y V.3.2. Retiro de Frente Obligalorio ( lclIUÇ, a
la parcela c lomir ada catastralmente como Sección L, acizo 51, Parcelí . 10.
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Propuesta: 

No existiendo razones tecnicas que a yalen lo solicitado, sc sugierc no bacer lugar al pedido de
excepción presentado.

Convalidan: 

Los presentes.

Expedienie D U-4336-2017: "B-14B-8 — Propietario: TRES COLORES S.A.
slexcepeión art. V11.1.2.2.3.".

Consideraciones previas: 

El profesional solicita se exceptúe a la Parcela denominada catastralmente como Sección

Macizo1413, Parcela 8, la cual se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad

Media/Baja CO: Corredor Comercial.

Se trata de un edificio ya construído, que fue cjecutado con planos aprobados, indicando

demoler una superficie excedente, equi yalente al 0,2 del F.O.S.
riqpnesta: 

Dar curso al pedido de excepción con la restricción a que no se permitirá la ejecución de
nuey

as construcciones en las plantas altas, pudiendose ocupar solamente el FOS normado
originalmente.

Convalidan: 

Los presentes.

11.- Expediente D U-4337-2017z ".1-128-3 — Propietario: TERRAZAS DEL F1N Dr,
MUNDO S.A. - Contribuyente: S.Maidanaa Cii —	 Brites/S.Orazi — Execlieió

Malvinny, (korgiav y Sondwiel?,,f,lavr.y1,1(_ler( la argell inc
)

n-7,7



1EL DEL

ASTILLOiefa Dpto. onscjo Plan. Urbino
(Co.P.U.)

de	 y Ord. Territorial
Innieinalidau de E Ishuata

"2017 - Ano del 35" Aniveisat io de Gesla de Malvinas

lonor y Gloria a nuestros I lérnes, ayer, hoy y siempre "

Provincia de Tierra del Fuego
Antarlida, e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DI3 USHUAIA

-3/1/

Considcracioncs previas:

El protesional actuante sol icita la subdivisión simple de la Pareela con el propósito de

permitir que cada uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda mediante el acceso a un

crUlito hipotecario, lo cual no sería . factible, de mantenerse en condonlinio la parcela.
Propuesta: 

Dar eurso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

12.- Expediente DU-5304-2017: "L-5-11 - Propictario: Provincia	 Ticrra def Fuego -
Excepción: Art.

Consideraciones previas: 

El profesional actuntes solicita se excephje de los Arts. del C.P.U. y 
111.4.3.4. de

C.E., que norman sobre:"Indicadores Urbanísticos - FOS y Retiro Frontal" para la

zonilicación R2:"Residencial Densidad Media/Baja" y "Limitación de las salientes en

Fachada" respectivamente, para la Parcela 	 propiedad de la Municipalidad de Ushuaia

en uso del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.e I.A.S. a través del Ministerio de
Educación.

Propuesta: 

Dar curso al Proyeeto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

13.- Expediente 9U-5461-2017: "0-5:1-1 - s/dcsafectación de calles; 11erminia

Orlando Ponton

///8...

ix lslas Alalvinas,	 orgias y	 uhvich del Sta: son n serán wge
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Con sideraciones wevias:

El área técnica de de la Secretaría de Hábitat y 0.11, solicita se proceda a desafectar un seck)r

de las calles Herminia Vera y Orlando Pontoni, con el objeto de 
regularizar algunasco

nstrucciones realizadas por fuera de los límites de las parcelas, invadiendo cl espacio
público "calle".

Pmpuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan:

Los presenles.

14.- Expediente DU-5613-2017: "E-24-3 — V 11.1.2.1.4. - R4-Residencial Parque — ParcelaMínima."

Con s ideraciwIci:s wevias:

El profesional actuante solicita se exceptúe del Art. 
VI I.1.2..1.4. que norma sobre losIndicadores Urbanís

ticos-Parcela Mínima y Superficie Mínima de parcela para la 
zonificaciónR4

:Residencial Parque, a la Parcela E-24-3 propiedad.en condominio.
Propinesta_:

Dar clirso al Proyeeto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

15.- 147,xpediente DU-5882-2017: "K-1A-1. —	
— Instalación del Sistenm de CloroCaseoso."
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se 1c autorice cl uso "Instalación Sistema de Cloro Gaseoso en

Planta Potabilizadora N.° 2" para la pareela K-IA-1 propiedad del 1P
y en uso por la

Dirección Provincial de Obras y servicios Sanitarios, encontrándose zonificada como PR:
Proyectos Especiales.

Propuesia: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

Expediente DU-5966-2017: "11?- 1 -1.7a — Vinisa Fueguina SRL— S/ excepeión al Reliro
Laterai."

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solicita se exceptúe del cumplimiento de la O.M. 2960/2005,

autorizándosele cl nuevo proyecto de "Ampliación y Refacción" a la pareela denominada

F-1-17a propiedad de VIN1SA FUEGUINA SRL., zonificada como MI: Mixto Industrial
Propuesta: 

Dar curso al Proyeclo de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.
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18.- 1xpediente OU-5305-2017;
	

— Propietario: Albeno C. M. Rodriguez /IvanaS. Zerpa Excepeión 
Art. V11.1.2.1.2."

Consideraciones vevias:

El profesional actuante solicta se 
exceptúe del inc. II del Anexo II de la O.M. 4720,específicamente "Pareela Mínima", "Retito 

Frontal" y "Retiro Contra ti .ontal" a la Pareela
J -72-9". Dicho pedido es a los 

efectos de per

mitir que cada uno de los propietarios pueda
realizar su 

vivienda medianteel 
acceso a un crédito 

hipo tecario, lo cual no sería 
faclible de

rnan tenerce el condominio.

Propitesta:

Dar curso al 
Proyecto de^Orcienanza propuesto.

Cpp vA lidan:

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud de visado del proyecto de
Mensura, Deslinde, División y Unificación dc los predios .1-124-8 (EL ROBLE S.A.) y

(MUNICIPALIDAD DE USHUAIA- ESPACIO VERDE). El mencionado proyeclo prevé la

cesión dc una calle costera, en concordancia con los lineamientos establecidos en la

Ordenanza Municipal N.° 5112, que erca la "Avenida Integral y Costancra Suroeste".

Propuesta: .

Solicitar al responsable del proyecto la rcadecuación de la propuesta de cesión de calle

costera, para su adecuada integración con la trama vial al Ocsle del Río Pipo.

Convalidan: 

Los presentes.

20.- Expediente DU-7321-2016: "F-89- 15a y 151). Gendarmería Nacional s/ dcsafectaciOn
de Espacio Público y unificación pareelaria."

Consideraciones previas: 

Mediante Nota 121 5370/2016, el Comandante Prineipal del Eseuadrón 44 de Gendarmería

Nacional Argentina, solicita la regularización de la situación dominial de los predios donde

hoy se localizan sus instalaciones, que a su vez no cuentan con documenlación de obra

actualizada, lo cual dificulta el asiento patrimonial de la Institución.

Propuesta: 

Dar curso al p7. yecto de ordenanza presentado.

vinos, Geolgias y Sondlvich dc1.5),I; son
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Provincia	 Tien :a del Fuego
An lártida, e Islas del A1lintico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA "2017 Ailo del 35" Aniversario de Ia Geski de Malvius

I lonor y Glorin a oicsaros I liSroes, ayer, hoy y siempre

Convalidan: 

Los presentes.

21.- Expediente DU-5500-2017: "0-41? — s/Desafectación de ealle Don Vieente Martínez".

Consideraciones previas: 

El área Tdcnica solicita se proceda a desafectar una fracción de la calle a fin de regularizar

algunas construcciones realizadas por fuera de los límites del macizo, invadiendo el espacio

pública "calle", dado que se abrirá la calle y en un futuro cercano se instalará la red de gas.
Propuesta. Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación • Teresa FERNANDEZ.

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación dd Departamento Ej_pcutivo:

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; 
FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel;



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2017 —Afro del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° 36 /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 25 SET. 297

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-4336-2017 "B-

14B-8 — Propietario: TRES COLORES S.A. s/excepción Art. VII. l .2.2.3. C.P.U." en el cual se

incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 192, en sesión

ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento de los Artículos VII.1.2.1.2 Indicadores
Urbanísticos para la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja, FOS y VII.1.2.2.3
Indicadores Urbanísticos para la zonificación CO: Corredor Comercial, FOS de 0.80, autorizando
un FOS igual a 1, a la parcela denominada catastralmente como Sección B, Macizo 14b, Parcela
08, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo indicado en el artículo precedente, a que NO se realice la
demolición total o parcial del edificio actual, ni modificaciones de uso. Las construcciones sobre la
planta baja deberán respetar los indicadores originales, FOS = 0.80. No pudiéndose ocupar el
100% del lote.
ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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